
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, quince (15) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2020-00112-00 

 

 

Revisada la documental obrante en archivo PDF 90 del expediente 

electrónico, relacionada con la notificación del auto que ordenó la 

vinculación en la parte demandada, con la sociedad denominada 

CORVIAS Y EMCOVIAS S.A.S., el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación tendiente a notificar a CORVIAS Y EMCOVIAS 

S.A.S., del auto calendado el veinte (20) de febrero del año que avanza, 

mediante el cual se ordenó integrar litisconsorcio en la parte 

demandada con la mencionada entidad, toda vez que, la notificación 

que la apoderada realizó, lo es respecto de auto proferido el siete (07) 

de marzo del año que avanza, proveído que no corresponde al que 

debe notificar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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